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El Consejero de Agricultura, Ganaderia
y M9ntes,

JOSE URBIETA GALE

En la página 18, TARIFA 6.6.2, donde dice, «Renovaci6n
y prórrogas, cada una ... 581 pesetas», debe decir, «Renova-
ción y prórrogas, cada una ... 681 pesetas».

ANEXO IV

COMPOSICION DE LOS CONSEJOS REGULADORES
NUMERO DE VOCALES

*3 para bodegas que comercialicen vino embotellado con
Denominación de Origen por encima de un millón de litros.

Zaragoza, a 7 de julio de 1992.

VinicultoresViticultores
Censo A Censo B Censo e Censo D

Consejo Coop/SA T Otros Otros Embotelladoras

b.O.Cariñena 5 5 1 5*

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA,
GANADERIA Y MONTES

ORDEN de 7 de julio de 1992, del Departamento
de Agricultura, Ganadería y Montes, por la que se
modifICa la Orden de 28 de mayo de 1992 en lo
relativo a la composición delConsejo Reguladorde
la Denominación de Origen Cariílena.

La Orden de 28 de mayo de 1992, del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Montes aprueba las normas para las
elecciones de Presidente y Vocales del Consejo Regulador de
las Denominaciones de Origen, con ámbito territorial en la
Comunidad Autónoma de Aragón.

El Anexo IVde la citada Orden, fija el número de vocales
que compondrán los Consejos Reguladores de Cariñena,
Campo de Borja, Somontano y Calatayud.

Considerando que la composición relativa al Censo A del
Consejo de·Denominación de Origen Cariñena, incide en la
representatividad de las elecciones citadas, he resuelto:

Modificar el Anexo IV de la Orden de 28 de mayo de 1992
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes en lo
que se refiere al Consejo Regulador de la Denominación de
Origen Cariñena que queda como sigue:
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1.Disposiciones generales
940 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CONF UCTOS positivos de competencia números
562, 610, 613, 620, 692 Y 112S/88,ilcumulados,
planteados por varias Comunidades Autónomas,
en relación con el Real Decreto 1494/1987, de 4 de
diciembre, y Orden del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo de 12 de febrero de 1988, sobre
medidas definanciación de actuaciones protegibles
en materia de vivienda.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 30dejunio actual,
ha acordado tener por allanado al Gobierno de la Nación y
declarar finalizados, por desaparición de su objeto, los con-
flictos positivos de competencia núrns. 562/88, planteado por
el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, contra el
arto 16.1 del Real Decreto 1494187, de 4 de diciembre, sobre
medidas de financiación de actuaciones protegibles en materia
de vivienda; 610/88 planteado por el Consejo de GObierno de
las Islas Baleares, respecto del art. 16 del Real Decreto 1494/
87, de 4 de diciembre, sobre medidas de financiación de
actuaciones protegibles en materia de' vivienda; 613/88, plan-
teado por la Diputación General de Aragón, en relación con los
párrafos primero y segundo del arto 16.1 del Real Decreto
1494/87, de 4 de diciembre, y disposiciones de los apartados

. 1 Y2 del art. 11 de la Ordan del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo de 12 de ferrero de 1988, sobre tramitación de
medidas de financiación de actua'Ciones protegibles en materia
de vivienda; 620/88, planteado por el Gobierno de La Rioja,
respecto a los párrafos 1º y 22 del núm. 1 del art. 16 del Real
Decreto 1494/87, de 4 de diciembre, sobre financiación de
actuaciones protegibles en materia de vivienda; 692/88, plan-
teado por la Junta de Castilla y León, contra el arto 16.1
párrafos 12 Y22 del Real Decreto 1494/87, de 4 de diciembre,
sobre medidas de financiación de actuaciones protegibles en
materia de vivienda; y, 1125/88, planteado por el Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, en relación con los
artículos 3.3; 11.1, segundo párrafo; 11.2, dos últimos párra-
fos; 11.5, segundo párrafo; y 13 de la Orden del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, de 12 de febrero de 1988, sobre
tramitación de medidas de financiación de actuaciones
protegiblcs en materia de vivienda, establecidas en el Real
Decreto 1494/87, de 4 de diciembre.

Madrid, a 30 de junio de 1992.

El PresIdente del Tribunal Constitucional,
FRANCISCO TOMAS Y VALIENTE

11.Autoridades y personal
b) Oposiciones y concursos

Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo 1 de esta Orden, dotados presupuestariamente en los
Departamentos de la Diputación General de Aragón, por la
presente se anuncia la convocatoria para su provisión por el
procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30184, de 2 de agosto,
modificado por la Ley 23/88, de 28 dejulio y 31 Ysiguientes
de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón (texto refundido aprobado por

941 PRESIDENCIA

CORRECCION de errores de la Ley 6/1992, de4 de
mayo, de Presupuestos de la. Comunidad Autóno-

i ma de Aragón para 1992.

Advertidos errores en el Anexo de tarifas de las tasas
exigibles en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón
de la Ley 6/1992, de 4 de mayo, inserto en el «Boletín Oficial
de Aragón», suplemento al núm. 51, de fecha 6 de mayo de
1992, se procede a formular las oportunas rectificaciones.

En la página 14, TARIFA 1. Apartado B) 1.1.5., donde
dice, « ... 1576 pesetas» debe decir, « ... 1567 pesetas».

En la página 17, TARIFA 5, 5.1.13. se incluye la siguiente
tasa omitida «Desde 4.000.000 hasta 10.000,000 ... 32.927
pesetas», y 5.1.14.2. donde dice, «Desde 200.001 a 500.000
Tm. 36.556 pesetas», debe decir, «Desde 200.001 a 500.000
Tm. 36.566 pesetas».

943 DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

ORDEN de 30 dejunio de 1992, del Departamento
de Presidencia y Relaciones lnstitucionales,por la
que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos vacantes en los Departamentos de
la Diputación General de Aragón. (Grupos C y D).


